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EXTRACTO

Secretario Subrogante
Alberto Eduardo Codoceo Collao 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 831 de 21 de octubre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 3° 
letra a), 10° letra c) y 105° del DFL MOP Nº 850, de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de la ley Nº 15.840 y del DFL MOP Nº 206, de 
1960, se expropió el lote de terreno Nº 45 para la obra: 
"CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS � LA 
SERENA SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR KM. 
340.000,00 A KM. 457.750,00, COMUNA DE 
OVALLE,  PROVINCIA DE LIMARI, REGIÓN DE COQUIM-
BO”  que figura a nombre de SUN YUQIANG, rol de avalúo 
740-17 de la comuna de Ovalle, superficie 462 m2. La 
comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropia-
ciones Fiscalía (Exenta) N° 164 de 23 de agosto de 
2024, integrada por Mónica del Carmen Conejeros 
Rudloff, Ricardo Antonio Strickler Arellano y Jesús 
Fernando Díaz Pasmiño, mediante informe de tasación de 
3 de octubre de 2024, fijó el monto de la indemnización 
provisional en la cantidad de $831.600 para el lote N° 
45. La indemnización se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía 
MOP.

EXTRACTO

Secretario Subrogante
Alberto Eduardo Codoceo Collao 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 832 de 21 de octubre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 3° 
letra a), 10° letra c) y 105° del DFL MOP Nº 850, de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de la ley Nº 15.840 y del DFL MOP Nº 206, de 
1960, se expropió los lotes de terreno Nº 14 y Nº 15 para 
la obra: "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS � LA 
SERENA SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR KM. 
340.000,00 A KM. 457.750,00, COMUNA DE 
OVALLE, PROVINCIA DE LIMARI, REGIÓN DE COQUM-
BO”, que figuran a nombre de COMUNIDAD AGRICOLA 
BARRAZA en ambos casos, los dos con rol de avalúo 
3111-4 de la comuna de Ovalle, superficies 367 m2 y 
464 m2, respectivamente. La comisión de peritos, 
nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía (Exen-
ta) N° 169 de 23 de agosto de 2024, integrada por 
Mónica del Carmen Conejeros Rudloff, Ricardo Antonio 
Strickler Arellano y Jesús Fernando Díaz Pasmiño, 
mediante informe de tasación de 3 de octubre de 2024, 
fijó el monto de las indemnizaciones provisionales en las 
cantidades de $4.126.800 para el lote N° 14 y 
$3.361.600 para el lote N° 15. La indemnización se 
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 
2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO

Secretario Subrogante
Alberto Eduardo Codoceo Collao 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 940 de 24 de octubre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 3° 
letra a), 10° letra c) y 105° del DFL MOP Nº 850, de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de la ley Nº 15.840 y DFL MOP Nº 206, de 1960, 
se expropió los lotes de terreno Nº 9, Nº 10, N°16 y N°17 
para la obra: "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS 
� LA SERENA SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00, COMUNA DE 
OVALLE REGIÓN DE COQUIMBO” que figuran a nombre 
de COMUNIDAD AGRICOLA BARRAZA en todos los 
casos, todos con rol de avalúo 3111-4 de la comuna de 
Ovalle, superficies 252 m2, 468 m2, 500 m2 y 440 m2, 
respectivamente. La comisión de peritos, nombrada por 
Resolución Expropiaciones Fiscalía (Exenta) N° 130 de 7 
de agosto de 2024, integrada por Jesús Fernando Díaz 
Pasmiño, Ricardo Antonio Strickler Arellano y Mónica del 
Carmen Conejeros Rudloff, mediante informe de tasación 
de 25 de septiembre de 2024, fijó el monto de las indem-
nizaciones provisionales en las cantidades de $902.400 
para el lote N° 9, $1.762.600 para el lote N° 10, 
$5.120.000 para el lote N° 16 y $1.486.000 para el lote 
N° 17. La indemnización se pagará al contado. La publica-
ción se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía 
MOP.

Presentan querella por amenazas a 
funcionario en centro de salud ovallino

DE PARTE DE LA DELEGACIÓN PRESIDENCIAL PROVINCIAL 

Desde la delegación presidencial provincial calificaron como “inaceptable” las agresiones que ha sufrido el personal de salud. CEDIDA

84 denuncias por agresión se 

registran en lo que va de este 

año en la provincia de Limarí. 

La Delegación Presidencial Provincial 
de Limarí presentó una querella por 
amenazas por lo acontecido en el 
CECOSF San José de la Dehesa de la 
comuna de Ovalle, cuando un individuo 
profirió amenazas a sus funcionarios 
con un arma de fuego.

“Nosotros como Ministerio de Interior, 
y por encargo de nuestro delegado Galo 
Luna, nos estamos haciendo parte de 
las acciones legales encaminadas a 
establecer las responsabilidad pe-
nales y de orden público y brindarle 
mayor seguridad a funcionarios y la 
ciudadanía” señaló al respecto la 
delegada presidencial provincial de 
Limarí, Marily Escobar Oviedo.

Asimismo, la delegada presidencial 
fue enfática en señalar que “es in-
aceptable que hechos de esta natu-
raleza sigan ocurriendo, y hacemos un 
llamado insistente a la comunidad de 
respetar a nuestros funcionarios de 
salud y quienes prestan servicio en 
los distintos recintos, quienes tienen 
familias que los esperan en sus casas”.

Se debe recordar además que la 

delegación provincial lleva adelante 
la Mesa de Seguridad y Salud, en 
donde se establecen lineamientos de 
trabajo que incluyen coordinaciones 
para implementación de medidas 
de seguridad de diversa índole ya 
sea estructural o tecnológicas, en 
coordinación con policías.

En esta mesa de trabajo se han dado 
a conocer que son 84 las denuncias 
por agresiones a funcionarios en lo 
que va de 2024. De este total, 57 son 
agresiones verbales, 9 son físicas y 
18 de otro tipo. 

Esta información, generada por el 
Servicio de Salud Coquimbo, a través 

de una plataforma oficial, permite 
mantener estadísticas que permitan 
implementar medidas de seguridad 
y trabajar también en prevención. 
Sin embargo, el principal llamado es 
a usuarios para respetar el trabajo 
de los distintos recintos de salud y 
quienes allí ejercen labores.
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